
  

 

 

 

Ayuntamiento de Ogíjares 

  

SOLICITUD UTILIZACION PARQUE FISCAL LUIS PORTERO 

 

DATOS SOLICITANTE: 

Nombre: _______________________________________________________________ 

D.N.I. nº: ________________________________ 

Empadronado en Ogíjares:       SI               NO   

Dirección: _____________________________________________________________ 

Municipio: ___________________________________ Código Postal: ___________ 

Teléfono de contacto (solicitante): ______________________ 

Teléfono de contacto (otro): ___________________________ 

Dirección de correo electrónico:  ____________________________________________ 

 

FECHA y MOTIVO: 

Fecha que desea utilizar: ___________________________________________________ 

Horario: Desde las _________________ hasta las ___________________ 

Motivo: ________________________________________________________________ 

Nº de personas (aproximado): ____________________ 

Observaciones (datos que desea hacer constar): ___________________________________ 

______________________________________________________________________           

______________________________________________________________________  

PREVENCIONES PARA TENER EN CUENTA: 
La persona solicitante deberá poseer la presente solicitud debidamente cumplimentada y 

registrada en el Ayuntamiento en todo momento, debiendo presentarla al Personal del Ayuntamiento o Policía 
Local si se le requiriera. 

La persona solicitante será responsable de cualquier acto realizado por el grupo, y que conlleve 
sanción por los motivos indicados en el Bando de utilización del Parque. 

La persona solicitante declara que conoce todos y cada uno de los puntos indicados en el 
Bando de uso del Parque, y se hace responsable que los asistentes tengan conocimiento de este. 

La persona solicitante está obligada a obedecer cualquier indicación que le sea dada por Personal 
del Ayuntamiento o Policía Local. 

 
    En Ogíjares a _____ de ___________ de 20___ 
         Firma solicitante 

 

 

  
 
 



  

 

 

 

Ayuntamiento de Ogíjares 

  

B A N D O 

D. ESTÉFANO POLO SEGURA,  
ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE OGÍJARES 

 

HACE SABER: 
Tras los actos de incivismo que se están acometiendo en el Parque de las Cruces debido de las celebraciones, 

y las molestias para el descanso y convivencia de los vecinos, se aplican las siguientes normas de uso. En caso de 
incumplimiento, se procederá a la sanción administrativa. Los actos vandálicos también serán objeto de sanción.  
 
1.CONVIVENCIA Y CIVISMO 

• Prohibido encender fuego: Está prohibido encender fogatas, barbacoas y fumar o vapear, especialmente 
en las zonas infantiles. 

• Prohibido el uso de instalación de sombreado: carpas, sombrillas o cualquier otro elemento. 

• Control de ruidos: Prohibida la música y el uso de altavoces y otras acciones que perturben el descanso 
de los vecinos. 

• Residuos y limpieza: Obligación de depositar los desperdicios en las papeleras y contenedores. Está 
prohibido arrojar colillas, cristales o cualquier tipo de basura al suelo o zonas ajardinadas. 
 

2. PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y MOBILIARIO 

• Daños a la vegetación: Prohibido subir a los árboles, cortar ramas, arrancar flores clavar objetos en los 
troncos o verter líquidos perjudiciales. 

• Vandalismo: Prohibido rayar, pintar o deteriorar el mobiliario urbano, los bancos, las vallas y los juegos 
infantiles. 
 

3. ZONAS DE JUEGO INFANTIL 

• Uso por edad: Las áreas de juego tienen señalizada la edad recomendada de uso. Se prohíbe el uso de 
estos elementos por parte de adultos. 

• Mal uso del equipamiento: Prohibido el uso indebido de los columpios, toboganes o balancines que 
ponga en riesgo la integridad física de los usuarios o dañe las instalaciones. 
 

4. ANIMALES DE COMPAÑIA 

• Acceso y correa: Prohibida la entrada de animales en zonas específicas como areneros o parques 
infantiles. En el resto del parque, es obligatorio llevarlos sujetos con correa. 

• Higiene: Es obligatorio recoger los excrementos y limpiar los orines con agua, estando prohibido que 
beban de las fuentes públicas. 
 

5. VEHÍCULOS Y CIRCULACIÓN 

• Tráfico rodado: Prohibida la circulación de vehículos a motor. 

• Patinetes y bicicletas: Restringido el uso de monopatines, patinetes eléctricos o bicicletas en el recinto. 
 

 
Para la utilización del espacio, hay que solicitarlo con 48 horas mínimo de antelación y hay que 

hacerlo en el registro del Ayuntamiento.  
Hay que facilitar el DNI de una persona responsable. 
Se le dará al interesado una autorización en papel que deberá de disponer en todo momento.  
En caso de ser solicitada por el personal del Ayuntamiento o policía, deberá de poseer ese documento y 

facilitarlo en el momento. 

El incumplimiento de las normas iniciará el procedimiento sancionador y conllevará la 
expulsión del parque, inhabilitando su utilización. 

 

En Ogíjares a fecha de la firma 
EL ALCALDE 

(documento firmado digitalmente)  

 

 

 

 

 
 

 

 

 


